
 

 

DIRECCIÓN DE CATASTRO 

 

 

Traslado de Sector Rústico o 

Urbano 

 

Requisitos  Solicitud de petición por el titular 

 Documentación que acredite el cambio 

 Copia de pago de predial y agua al corriente o 

en su caso Constancia de No Servicios 

Personas con quién dirigirse Lic. Christian Calvillo Pedroza 

Tiempo de respuesta 3 a 4 días hábiles 

Horario de atención Lunes a Viernes de 9:00 a 16:00 hrs 

Procedimiento  Presentar la documentación completa en 

Catastro Municipal 

 Verificar físicamente el predio sobre los servicios 

municipales 

 De ser aprobado se expide el Avalúo Técnico que 

acredita el cambio 

Observaciones Se autoriza o rechaza de cumplir o no con los requisitos 

establecidos en la Ley 

Comprobante Actualización del valor según el sector 

Domicilio Constituyentes y Francisco González León s/n. Col. 

Centro 

Teléfono  (474) 74 1 21 16 y 74 1 21 17 

Costo  Avalúo Técnico $280.00 

 

 

 

 

 

 

 


